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Introducción 

Un Plan de Gestión es una planificación táctica para formalizar determinadas acciones de una organización o institución, con la 

finalidad de cumplir metas.  

El Plan de Gestión de la Convivencia Escolar debe contener las tareas necesarias para promover la convivencia y prevenir la 

violencia escolar. Estableciendo responsables, prioridades, plazos, recursos y formas de evaluación, con el fin de alcanzar los objetivos 

que el establecimiento ha definido como relevantes. Este Plan de Gestión debe establecerse por escrito y ser conocido por todos los 

estamentos de la comunidad educativa. 

El Plan de Gestión no es un instrumento aislado, sino que debe ser elaborado en coherencia y relación directa con las normas de 

convivencia establecidas en el Reglamento Interno, los principios y valores consagrados en el Proyecto Educativo Institucional y las 

acciones que determine el establecimiento para el diagnóstico e implementación del Plan de Mejoramiento Institucional en el ámbito de 

la convivencia escolar. (Convivencia Escolar, MINEDUC) 

La convivencia escolar es un aprendizaje, se enseña, se aprende y se expresa en distintos espacios formativos: el aula, los recreos, 

los talleres, los actos ceremoniales, la biblioteca, las salidas a terreno, así como también en los espacios de participación como los 

Consejos Escolares, los Centros de Padres, Centros de Alumnos/as, Consejos de Profesores/as, reuniones de padres y apoderados. 

(“Orientaciones para la elaboración y actualización del Reglamento de Convivencia Escolar”, MINEDUC) 

El Colegio “Paula Montal” a través de su proceso de enseñanza-aprendizaje, tiene como objetivo esencial de su labor educativa, 

la formación de una persona cristiana integral, en la cual se unen la fe sólida con los conocimientos académicos, en un estilo de vida que 

se  caracterice por el respeto a sí mismo, la autenticidad, el espíritu de servicio y la autodisciplina. 



 
 
 

 

 

Nos interesa que nuestros estudiantes, apoderados, docentes y asistentes de la educación,  conozcan y acepten las normas de 

convivencia y reglamento interno teniendo conciencia de que el propósito es facilitar el funcionamiento y la armonía de nuestra 

Comunidad Educativa.   

Como educadores, contribuimos a fortalecer y orientar a los niños/as y adolescentes en su formación, estimulandolos al desarrollo 

de hábitos de convivencia que, desde los primeros años se enmarquen en una disciplina responsable. Deseamos que los estudiantes 

asuman por convicción y no por imposición nuestras normas.  

Como institución de Iglesia perteneciente a la Congregación “Hijas de María Religiosas de las Escuelas Pías”, valoramos y 

respetamos la vida, favoreciendo  y haciendo hincapié en el refuerzo de  los  valores que contribuyen al respeto de sí mismo  y  el 

autocuidado.  

 El presente Plan de Gestión de Convivencia Escolar propone acciones dirigidas a todos los miembros de la Comunidad 

Educativa,  con el propósito de que la Convivencia Escolar sea un aprendizaje permanente, en todos los espacios formativos y de 

participación y una responsabilidad compartida. Para que cada integrante  tome conciencia de  lo que le compete en la construcción de 

un ambiente escolar que propicie el aprendizaje de calidad de nuestros estudiantes. 

Fundamento del Plan de Gestión de Convivencia Escolar  

Antes de plantear los objetivos y actividades del Plan de Convivencia, es importante clarificar ciertos conceptos que están 

involucrados en el tema de la convivencia escolar. Se han privilegiado las conceptualizaciones que emanan desde el Ministerio de 

Educación, entidad que define la política nacional frente a este tema. 



 
 
 

 

 

La Ley 20.536 sobre Violencia Escolar (LSVE) define la “convivencia escolar” como “la coexistencia armónica de los miembros 

de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes” (Art. 16 a).  Esta “coexistencia armónica” implica reconocer 

y valorar las diversas experiencias, expresiones culturales, motivaciones, expectativas y formas de relacionarse que trae consigo la 

diversidad de quienes la componen: estudiantes, docentes, asistentes de la educación, sostenedores, familias y directivos. 

La Ley 20.536 (Ar. 16 b)  define el “acoso escolar” como  toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra 

de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este 

último, maltrato, humillación o infundando temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o 

cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. 

 

Las Políticas de buen trato de niñas y niños  de la JUNJI (2009), define el “buen trato”  como aquella forma de relación que se 

caracteriza por el reconocimiento del otro como legítimo otro, la empatía, la comunicación efectiva, la resolución NO violenta de 

conflictos y el adecuado ejercicio de la jerarquía. Este tipo de relaciones promueven el bienestar y el óptimo desarrollo de las personas, 

en especial de los niños y niñas. A su vez, la reciprocidad en dichas relaciones es condición para generar contextos bien tratantes.  

La Política Nacional de Convivencia escolar (2019), define “cuatro ejes centrales para la promoción de la Convivencia 

Escolar”, una convivencia basada en un trato respetuoso entre todos los actores de la comunidad, una convivencia inclusiva, una 

convivencia caracterizada por la participación democrática, y  la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

Conceptos Clave del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar 



 
 
 

 

 

Formación 

Políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento educativo para promover la formación afectiva, social, ética, 

física y espiritual de los estudiantes. 

Convivencia 

Políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para asegurar un ambiente adecuado, de respeto, valoración, 

organizado y seguro, que permita dar logro a los objetivos educativos. 

Participación 

Políticas, procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento educacional para construir una identidad positiva y fortalecer el 

sentido de pertenencia y compromiso que conduzca a la participación de todos sus miembros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 

COLEGIO PAULA MONTAL 



 
 
 

 

 

 

RESPONSABLE/S: Encargada Convivencia Ps. Viviana Salas, Ps. Ignacio Ávila, Ps. Cristopher Gómez y Consejo Escolar.  

                                                                                                                      

Objetivo  Acción  Meta  Verificación  Responsable(s) Plazo de 

ejecución  

1.- Actualización 

2023 de los 

documentos legales 

Reglamento Interno, 

Protocolos de 

Acción y Planes del 

Colegio Paula 

Montal.  

● Actualizar todos los 

documentos, basándose 

en la normativa legal 

presente.  

● La actualización 

del 100% de la 

documentación 

requerida. 

● Documentos actualizados: 

-Reglamento Interno 2023. 

-Protocolos de Acción 

2023. 

-Plan Socioemocional 2023. 

-Plan de Afectividad, 

Sexualidad y Género 2023. 

- Plan de Gestión de la 

Convivencia Escolar 2023. 

- Plan de Orientación 2023. 

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Marzo - 

Abril 2023. 



 
 
 

 

 

2.- Socializar con la 

comunidad 

educativa el 

Reglamento Interno, 

Protocolos de 

Acción y Planes 

2023 

 

● A los Docentes, 

Asistentes de la 

Educación, Apoderados 

y Estudiantes se les hará 

llegar el Reglamento 

Interno, Protocolos de 

acción y Planes a sus 

correos respectivos.  

● Se les entregará a los 

estudiantes la agenda 

con el Reglamento 

Interno y Protocolos de 

Acción. 

● Se publicará el 

reglamento en el diario 

mural del 

establecimiento. 

● Docentes, Asistentes de 

la Educación,  

Estudiantes y 

Apoderados tendrán   

acceso a través de la 

página web del Colegio, 

a los Planes, 

Reglamento Interno y 

protocolos de Acción. 

● Se dará a conocer 

cualquier modificación 

● El 100% de la 

comunidad 

educativa deberá 

conocer el 

Reglamento 

Interno, Protocolos 

de Acción y Planes 

del año 2023.  

● Registro de correos a 

profesores.  

● Agenda del Colegio Paula 

Montal. 

● Diario Mural. 

● Disponibilidad de 

Reglamento en página web 

del establecimiento. 

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar.  

● Marzo - 

Mayo 2023. 



 
 
 

 

 

y/o actualización del 

Reglamento Interno del 

establecimiento a través 

del correo electrónico. 

3.-Planificar, 

ejecutar y analizar el 

Diagnóstico Integral 

de Aprendizajes 

(Área 

socioemocional).  

● Aplicación de 

Diagnóstico Integral de 

Aprendizajes (DIA) a 

los estudiantes. (Área 

socioemocional). 

● Analizar y valorar los 

resultados obtenidos en 

● 100% de los 

estudiantes 

diagnosticados. 

● Resultados y análisis del 

Diagnóstico Integral de 

Aprendizajes (DIA). 

● PPT informativo dirigido a 

profesores jefe y comunidad 

educativa (Resultados DIA) 

● Equipo DIA de 

Aplicación y 

Análisis  de 

resultados del 

diagnóstico.  

● Marzo - 

Abril 2023. 



 
 
 

 

 

DIA en el área 

socioemocional. 

● Devolución de 

resultados a profesores 

jefes y comunidad 

educativa. 

● Generar estrategias a 

partir del análisis y 

conclusiones de los 

resultados. 

● Diseño de talleres según los 

resultados del Diagnóstico 

Integral de Aprendizajes 

(DIA). 

4.- Implementación 

del Plan de 

Desarrollo 

Socioemocional 

2023 con todos los 

estudiantes del 

Colegio Paula 

Montal. 

● Ejecución de talleres a 

través de sesiones 

realizadas por cursos 

desde prekinder hasta 

cuarto año de educación 

media. 

● Realización del 

100% de los talleres 

y dinámicas.  

● Plan socioemocional 2023. 

● Diseño de las actividades, 

PPT y materiales. 

● Encuesta de satisfacción.  

● Psicólogos/as 

de cada ciclo.  

● Encargado/a de 

Convivencia 

escolar. 

● Abril – 

Octubre 

2023. 

5.- Implementación 

del Plan de 

Afectividad, 

Sexualidad y Género 

2023  del Colegio. 

●  Ejecución de talleres a 

través de sesiones 

realizadas por cursos 

desde prekinder hasta 

cuarto año medio. 

● Realización del 

100% de los 

talleres. 

● Plan de afectividad, 

sexualidad y género 2023. 

● Diseño de las actividades, 

PPT y materiales. 

● Encuesta de satisfacción. 

 

● Psicólogos/as 

de cada ciclo.  

● Encargado/a de 

Convivencia 

escolar. 

● Abril  - 

Octubre 

2023.  

6.- Psicoeducar y 

hacer seguimiento a  

estudiantes en 

materia de buenos 

tratos para favorecer 

● Atención individual a 

alumnos/as y 

apoderados/as. 

● Atención del  

100% de los 

estudiantes 

derivados a 

● Registro de atención de 

alumnos/as y 

apoderados/as.  

● Elaboración e 

implementación de talleres. 

● Encargado/a de 

Convivencia 

Escolar.  

● Psicólogos/as 

de cada ciclo. 

● Marzo – 

Diciembre 

2023. 



 
 
 

 

 

la buena 

convivencia escolar. 
● Entrega de orientaciones 

a estudiantes y 

apoderados/as. 

● Adopción de medidas 

disciplinarias de 

carácter formativo. 

● Talleres de Convivencia 

Escolar. 

convivencia 

escolar.  
● Cartas de compromiso 

firmadas por apoderado/as 

y/o alumno/a. 

● Registros de coordinación y 

monitoreo con redes 

comunitarias relacionadas 

con los/as estudiantes.  

 

● Directora. 

● Profesores 

Jefes. 

7.- Contribuir al 

bienestar 

socioemocional de 

los/as estudiantes 

del establecimiento 

a través de 

atenciones 

psicológicas con 

aquellos/as que lo 

requieran, siendo 

derivados por 

profesores/as jefes al 

detectar dicha 

necesidad. 

 

 

● Recepción de 

derivaciones realizadas 

por profesores/as jefes 

ante la detección de 

necesidad de  atención 

psicológica en el/la 

estudiante. 

● Atención de estudiantes 

que presenten 

dificultades a nivel 

relacional/conductual/e

mocional. 

● Entrega de orientaciones 

a apoderados/as para 

contribuir al proceso 

individual del/la 

estudiante. 

● Entrega de orientaciones 

a docentes que trabajan 

con el/la estudiante. 

● 100% de las 

situaciones 

atendidas. 

● Derivación. 

● Consentimiento. informado. 

● Hoja de registro de las 

sesiones. 

● Informes diagnósticos, en el 

caso de ser necesario. 

● Seguimiento de requerirlo.  

  

 

● Psicólogos/as 

de cada ciclo. 

● Marzo – 

Noviembre 

2023. 



 
 
 

 

 

● Derivación a redes de 

salud mental de 

requerirse. 

8.- Informar y 

orientar a 

estudiantes hacia un 

plan de vida, 

relacionado a su 

desarrollo personal 

y/o vocacional. 

● Ejecución del plan de 

Orientación a través de 

talleres e intervención 

individuales y en aula.  

● Gestión y coordinación 

con redes 

(universidades, 

instituciones, etc.) 

● la Ejecución del 

100% de las 

acciones.  

● Planificación del Plan de 

Orientación. 

● Evidencia de acciones. 

● Coordinaciones. 

● Orientador/a. 

● Equipo de 

convivencia 

escolar.  

● Abril - 

Noviembre 

2023. 

9.- Conmemorar “El 

Día Nacional de la 

Convivencia 

Escolar”. 

● Se realizarán talleres por 

ciclo que deberá 

elaborar el equipo de 

convivencia escolar. 

● Cada profesor jefe 

deberá ejecutar los 

talleres propuestos. 

● El equipo de 

Convivencia Escolar 

deberá realizar un 

informativo en relación 

a la convivencia escolar, 

para la comunidad 

educativa.  

● El 100% de los 

estudiantes deberá 

participar en las 

actividades 

propuestas.  

 

● Planificación de las 

actividades. 

● Participación de las 

actividades planificadas.  

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Profesores 

jefes.  

 

● Abril 2023. 



 
 
 

 

 

10.- Conmemorar 

“El Día contra el 

Ciberacoso”. 

● Se socializa información 

alusiva a la temática, 

integrando a alumno/as, 

y apoderados/as. 

● La información es 

transmitida al 

grupo señalado en 

el objetivo. 

● Informativo -con carácter de 

promoción y prevención- 

en: 

○ Lugares estratégicos al 

interior del 

establecimiento. 

○ Correos institucionales 

de los/as estudiantes. 

○ Página web del colegio. 

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Marzo 2023 

11.- Conmemorar 

“El Día mundial pa 

ra la prevención del 

abuso sexual”. 

● Se realizarán talleres 

psicoeducativos 

dirigidos a padres, 

madres y/o 

apoderados/as. 

● El 90% asiste a los 

talleres. 

● Planificación de las 

actividades. 

● Lista de asistencia de 

apoderados. 

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Junio 2023. 

12.- Conmemorar 

“Día contra el 

consumo de 

drogas”.  

● Se realizará una jornada 

en donde los alumnos 

desde 1ro a 4to medio 

deberán crear un stand 

para concientizar en 

temáticas de prevención 

del consumo de drogas 

con el objetivo de 

educar a la comunidad. 

Temas:  

1: Alcohol y cigarros. 

2: Marihuana. 

● El 100% de los 

estudiantes deberá 

participar en las 

actividades 

propuestas.  

● Afiches. 

● Trípticos e informativos. 

● Stand. 

● Exposición.  

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Estudiantes de 

1ro a 4to medio.  

● Junio 2023. 



 
 
 

 

 

3: Cocaína y 

derivados.  

4: Fármacos.  

13.- Feria Cultural 

Artística.  

● Se realizará una feria 

cultural, en donde se 

dispondrá de un espacio 

para que alumnos 

puedan presentarse con 

un número artístico ya 

sea canto, baile, obra de 

teatro, etc.   

● El 100% de los 

estudiantes deciden 

participar 

voluntariamente. 

● Encuesta de actividades. 

● Lista de participantes.  

● Exposición.  

 

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Profesor de 

música. 

● Octubre 

2023. 

14.-Otras 

Actividades que 

pudieran surgir 

dentro del año 

escolar.   

● Se realizarán 

actividades según 

lineamiento, orientación 

y sugerencias 

provenientes del 

MINEDUC. 

● 100% de las 

actividades, 

jornadas y talleres 

solicitados.  

● Diseño de talleres 

● Ppt, informativos, trípticos, 

audio visual, etc. 

● Lista de asistencia. 

● Equipo de 

Convivencia 

Escolar. 

● Marzo - 

diciembre 

2023. 

15. Charla 

“Prevención 

consumo/porte de 

sustancias” de 

Carabineros de 

Chile. 

● Se realizará la presente 

actividad con las/os 

estudiantes desde 5° 

básico a 8° básico. 

● 100% de las 

estudiantes 

presentes participan 

de la actividad. 

● Lista de asistencia. ● Personal de 

Carabineros de 

Chile. 

● Profesor/a de 

asignatura. 

● Marzo 2023. 

16. Charla 

“Violencia en el 

Pololeo” de 

Carabineros de 

Chile. 

● Se realizará la presente 

actividad con las/os 

estudiantes desde 7° 

básico a IV° medio. 

● 100% de las 

estudiantes 

presentes participan 

de la actividad. 

● Lista de asistencia. ● Personal de 

Carabineros de 

Chile. 

● Profesor/a de 

asignatura. 

● Abril - Mayo 

2023. 



 
 
 

 

 

 

 

 FIRMA Y TIMBRE  

DIRECTORA DEL  ESTABLECIMIENTO  

FIRMA Y TIMBRE  

ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR  


